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Núm. Expte.: 376/2010.
Interesado: C. P. Isla Verde.
DNI: H72086465.
Último domicilio: C/ Séneca, núm. 16, C.P. 11510, Puerto 
Real.
Extracto del contenido: 0472112341221, por servicios sanita-
rios por valor de 12,70 €. 

Núm. Expte.: 513/2010.
Interesado: Antonio Pérez Benítez.
DNI: 44028111Q.
Último domicilio: C/ Teniente Andújar, núm. 38, C.P. 11005, 
Cádiz.
Extracto del contenido: 0472112372092, por insp. y contr. sa-
nitarios por valor de 90,25 €.

Núm. Expte.: 179/2008.
Interesado: Seguros Groupama Seguros y Reaseguros, S.A.
DNI: A30014831.
Último domicilio: Avd. Andalucía, núm. 72, C.P. 11008, Cádiz.
Extracto del contenido: 0472112404446, por asistencia sani-
taria particulares por valor de 51,77 €.

Sevilla, 17 de enero de 2011.- El Director General, Antonio 
Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 18 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, en el que se comunica re-
solución de la Secretaría General de Salud Pública y 
Participación, por la que se anula la Autorización Sani-
taria de Funcionamiento de las industrias que se citan.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por la presente 
se comunica a las industrias que se citan, resoluciones por las 
que se anula la Autorización Sanitaria de Funcionamiento.

Asimismo, se informa, que si desea impugnarla podrá in-
terponer, de conformidad con lo previsto en los artículos 107 
y 114 al 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo de un mes.

Notificado: Alain Meunier, S.L.
Núm. R.G.S.A. 21.0021206/AL.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: Bajada del 
Mar, 8, 04140, Carboneras (Almería).

Notificado: Echevarne Rubén Marcelo.
Núm. R.G.S.A.: 20.0038608/AL.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: Guillermo 
Reina, 78, 04600, Huércal Overa (Almería).

Notificado: Eurofruits Producers, S.L.
Núm. R.G.S.A. 21.0021110/AL.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: Avda. de la 
Estación, 10, 4.º 1, 04005, Almería.

Notificado: Fuente Indalic A del Sur, S.L.
Núm. R.G.S.A.: 40.0020644/AL.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: Altamira, 41,  
04005, Almería.

Notificado: Jones Jayne Sharon.
Núm. R.G.S.A. 20.0040961/AL.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: Avda. Gui-
llermo Reina, 78, 04600, Huércal Overa (Almeria).

Notificado: Mercoantas de Frutas, S.L.
Núm. R.G.S.A. 21.0022876/AL.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: El Real, s/n,  
04628, Antas (Almería).

Notificado: Red Green Company.
Núm. R.G.S.A. 12.0015315/AL.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: Natalio Rivas, 
108, Local 3, 04770, Adra (Almería).

Almería, 18 de enero de 2011.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu. 

 ANUNCIO de 18 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, en el que se comunica reso-
lución de Desestimación en relación al Registro General 
Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por la presente 
se comunica a la industria que se cita resolución Desestimato-
ria en relación al Registro General Sanitario de Alimentos.

Asimismo, se informa, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 114 de la citada Ley, que si los interesados desean im-
pugnar dicha resolución podrán interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, 
contando a partir de la fecha de publicación del presente: 

Notificado: Seis Piernas y Dos Conchas, S.L.
Domicilio industrial y a efectos de notificación: Tórtola, 15, 
04009, Almería.

Almería, 18 de enero de 2011.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu. 

 ANUNCIO de 19 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando liquidaciones de 
tasas por sanciones en expedientes sancionadores por 
infracción a la normativa sobre materia de protección 
al consumidor.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de 
la tasa por sanción de expedientes sancionadores, incoados 
por esta Delegación por infracción a la normativa sobre ma-
teria de protección al consumidor, contra quien más abajo se 
indica.

Esta Delegación de Salud ha resuelto, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 58 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su publi-
cación en BOJA, a los efectos de notificación.

Se le comunica que a tenor de lo dispuesto en el artículo 
22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, el período voluntario 
para el ingreso de la deuda tributaria resultante de liquidacio-
nes practicadas por la Administración deberá hacerse en los 
siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 
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la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efec-
tuado el ingreso correspondiente, se abrirá el período ejecutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cum-
plimentará el modelo 046, del que una vez efectuado el pago 
correspondiente, se deberá hacer entrega del «ejemplar para 
la Administración» en esta Delegación Provincial de Salud.

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la can-
tidad devengada en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública en vía de apremio.

Núm. Expte.: 21-000066-10-P 
Interesado: Venegas, S.C.
Último domicilio: C/ Camino de la Cataña, núm. 38. C.P. 
41809, Albaida del Aljarafe-Sevilla.
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Huelva, 19 de enero de 2011.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas 
las subvenciones concedidas en 2010 que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de la Hacienda Publica de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y en el artículo 31 del Re-
glamento de los Procedimientos de Concesión de Subvencio-
nes de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, ha resuelto hacer 
públicas las subvenciones concedidas en 2010 que figuran en 
el Anexo de la presente Resolución, al amparo de la normativa 
que se cita.

Cádiz, 19 de noviembre de 2010.- El Delegado, Juan 
Antonio Blanco Rodríguez.

A N E X O

Normativa reguladora:

- Real Decreto 1618/2005, de 30 de diciembre, sobre 
aplicación del régimen de pago único y otros regímenes de 
ayuda directa a la agricultura y la ganadería.

- Decisión de la Comisión Europea de 1 de octubre de 
2007 sobre ayuda de Estado núm. 272/2007, de 1 de octubre 
de 2007.

- Orden de 9 de mayo de 2008, por la que se establecen 
las medidas fitosanitarias obligatorias incluidas en los Progra-
mas Nacionales de control y lucha contra la plaga mosca del 
olivo (Bractocera oleae Gmel) y se regulan las ayudas para su 
ejecución.

- Resolución de 9 de junio de 2009, de la Dirección Ge-
neral de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que se pro-
cede a la convocatoria pública para el ejercicio 2009 de las 
ayudas reguladas mediante la Orden de 9 de mayo de 2008, 
por la que se establecen las medidas fitosanitarias obligatorias 

incluidas en los Programas Nacionales de control y lucha con-
tra las plagas y se regulan las ayudas para su ejecución.

Aplicaciones presupuestarias:
1.1.17.00.18.11.772.23.71C.9.2009
1.1.17.00.18.11.782.23.71C.8.2009

La financiación de estas ayudas se realizará con cargo a 
los presupuestos propios del Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino.

Finalidad:
Establecer y desarrollar un Programa de control contra la 

mosca del olivo mediante un Plan de Actuación conjunto.

Entidades beneficiarias CIF Importe en €
S.C.A.A. Nuestra Señora de los Remedios F-11009529 34.210,35
API de Olivar El Agro G-72024516 19.265,28
API de Olivar Nuestra Señora del Rosario V-72024540 19.556,63 

 ANUNCIO de 18 de enero de 2011, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, por el 
que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de un mes a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 18 de enero de 2011.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte.

A N E X O

1. Interesado: Juan Martín Martín con NIF 24625433T.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2010. Expte. 
7025204.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2010:
Aviso de ejecución de control de Condicionalidad.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en el art. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
16 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

2. Interesado: Francisco López Pardo con NIF 15427237X.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2009. Expte. 
1000755.


